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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

20 de julio de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta de la Comisión 
Permanente. 

20 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Rescindir los contratos de créditos otorgados para la adquisición de viviendas financiadas directamente por el  
Instituto de Vivienda, iniciando un procedimiento administrativo de vencimiento del plazo para el pago del crédito,  

debiendo notificar al acreditado del procedimiento y las causales, el deudor tendrá la posibilidad de conciliar con el  

Instituto la situación de su crédito, en caso de no existir ninguna conciliación, el Instituto emitirá la resolución sobre  
el procedimiento administrativo en caso de omisión, acudirá el Instituto ante la autoridad judicial competente más  

cercana al domicilio del inmueble a efecto de iniciar el debido proceso en contra del acreditado.  

 

  

 

 

No. Expediente: 0353-2CP1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 4° párrafo 
séptimo y 123 Apartado A, fracción XII párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 49.- Los créditos que otorgue el Instituto, se 
rescindirán y por lo tanto se darán por vencidos 

anticipadamente, cuando sin su autorización los deudores 
enajenen, incluida la permuta, o graven su vivienda o el 

suelo destinado a la construcción de la misma, así como 
cuando incurran en cualesquiera de las causales de 

violación consignadas en los contratos respectivos.  

 
Tratándose de créditos otorgados para la adquisición de 

viviendas financiadas directamente por el Instituto, éstos 
se darán por cancelados y el contrato rescindido si los 

deudores incurren en alguna de las causales señaladas en 
el párrafo anterior, por lo que el deudor o quien ocupe el 

suelo o la vivienda deberá desocuparla en un término de 
45 días naturales contados a partir de la fecha en que se 

reciba el aviso respectivo, tratándose de suelo deberá, de 
ser el caso, desocuparse y suspender todas aquellas 

actividades de construcción en ese mismo plazo. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

49 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES.  
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 49 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para quedar como sigue:  
 

Artículo 49. …  
 

 
 

 
 

 

 
Tratándose de créditos otorgados para la adquisición de 

viviendas financiadas directamente por el Instituto, 
éstos se darán por cancelados y el contrato rescindido 

si los deudores incurren en alguna de las causales 
señaladas en el párrafo anterior, en caso que los 

deudores incurran en dichas causales, el Instituto 
iniciará un procedimiento administrativo de 

rescisión y vencimiento del plazo para el pago del 
crédito, debiendo notificar personalmente al 
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En el caso del párrafo anterior, las cantidades que hayan 
cubierto los trabajadores hasta la fecha en que se 

desocupe la vivienda, se aplicarán a favor del instituto a 
título de pago por el uso de la propia vivienda. 

acreditado el inicio de dicho procedimiento y las 

causales del mismo.  
 

El deudor tendrá la posibilidad de conciliar con el 
Instituto la situación de su crédito bajo los 

lineamientos que establezca el Instituto para la 
conciliación.  

 
En caso de no existir ninguna conciliación entre 

ambos, el Instituto emitirá la resolución sobre el 
procedimiento administrativo de rescisión y 

vencimiento del plazo para el pago del crédito. 

 
Agotada la instancia anterior, el Instituto acudirá 

ante la autoridad judicial competente más cercana 
al domicilio del inmueble a efecto de iniciar el 

debido proceso en contra del acreditado.  
 

En caso de rescisión, las cantidades que hayan 
cubierto los trabajadores hasta la fecha en que se 

desocupe la vivienda, se aplicarán a favor del instituto 
a título de pago por el uso de la propia vivienda. 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Adriana Buenrostro.  


